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1. Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR)

1.1 Sistema parcialmente 
integrado como único 
sistema de tributación 
general para Grandes 
Empresas

Todas aquellas empresas que no 
califiquen dentro de los límites 
establecidos para el régimen 
pyme, pasarán automáticamente 
a formar parte del nuevo artículo 
14 A) de la LIR.

Lo anterior implica que, 
aquellos contribuyentes que 
anteriormente tributaban bajo el 
sistema de renta atribuida, res-
pecto de las rentas generadas en 
el año comercial 2020, pasarán a 
tributar sobre aquellas con tasa 
27%. Sus dueños o propietarios 
solo tributarán por sus rentas 
en base a retiro o distribución 
de utilidades, y podrán además 
utilizar como crédito contra los 
impuestos finales un 65% de lo 
pagado a título de Impuesto de 
Primera Categoría (IDPC). 

La norma establece ciertas 
excepciones para aquellos so-
cios o accionistas residentes o 
domiciliados en países con los 
cuales Chile mantenga vigente 
un Convenio para Evitar la Doble 
Tributación Internacional (CDI). 
En tal caso, podrán utilizar el 
100% del crédito por el IDPC 
pagado por la empresa.

Adicionalmente, la norma 
establece que no quedarán obli-
gadas a llevar los registros RAI, 
DDAN y REX aquellas empre-
sas que no mantengan rentas 
que deban ser controladas en el 
registro REX, permitiendo una 
liberación en cuanto a la can-
tidad de registros que debiesen 
llevar estas compañías.

1.2 Nueva Cláusula Pyme

Tal como se analizó en edi-
ciones anteriores de las Claves 
Tributarias (ver columna Soledad 
Recabarren), la reforma introdu-
jo una nueva cláusula Pro Pyme 
que tiene como foco la simplifi-
cación tributaria. Dentro de sus 
aspectos esenciales, se contem-
plan los siguientes:

•• Crea un régimen especial de 
tributación, automático para 
aquellas empresas con un 
promedio de ingresos brutos 
anuales inferiores a UF 75.000 
en los últimos tres ejerci-
cios, con una tasa especial de 
25% de Impuesto de Primera 
Categoría (IDPC). 

•• El IDPC pagado por la com-
pañía será 100% acreditable 
en contra de los impuestos 
finales aplicables a sus socios 
al momento de percibir utili-
dades desde la compañía. 

•• Permite determinar sus ren-
tas efectivas afectas a IDPC en 
base a contabilidad completa 
o simplificada.

•• Establece la posibilidad de 
depreciar instantáneamente 
los activos inmovilizados en 
el mismo ejercicio comercial 
en el que sean adquiridos o 
fabricados. 

••  Permite rebajar la tasa 
de Pagos Provisionales 
Mensuales (PPM) a un 0,25% 
respecto del ejercicio de inicio 
de actividades del contribu-
yente y permite mantener 
dicha tasa solo en caso de que 
los ingresos brutos del giro 

del año anterior del contri-
buyente sean inferiores a UF 
50.000.

•• Establece la posibilidad de 
acogerse a un sistema de 
transparencia tributaria, 
conforme el cual, las rentas 
generadas por la sociedad 
tributarán exclusivamente 
con impuestos finales en el 
tramo de Impuesto Global 
Complementario (IGC) que 
corresponda al socio, única-
mente cuando estos últimos 
sean contribuyentes de IGC.

1.3 Concepto Gasto 
Necesario

Se amplía al concepto de gasto 
necesario para producir la ren-
ta. Ahora se considerarán como 
gastos necesarios aquellos que 
tengan la potencialidad de gene-
rar renta, en el mismo ejercicio 
o en ejercicios futuros y que se 
encuentren asociados al interés, 
desarrollo o mantención del giro 
del negocio.

1.4 Recálculo de la tasa 
de Pagos Provisionales 
Mensuales (PPM)

Este recalculo en la tasa se po-
drá realizar cuando la empresa 
tenga cambios relevantes en sus 
ingresos, costos o gastos que 
afecten o puedan afectar signifi-
cativamente la renta líquida del 
ejercicio. Dicho cálculo se hará 
trimestralmente en los meses de 
marzo, junio y septiembre y para 
que se haga efectiva, la dismi-
nución o aumento de la renta 
líquida provisional, debe ser de 

https://media.wix.com/ugd/22122b_9a2aaf7b6a6143b9ac6397c23e3eb1b2.pdf
https://media.wix.com/ugd/22122b_9a2aaf7b6a6143b9ac6397c23e3eb1b2.pdf
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al menos de un 30% respecto del 
concepto determinado para el 
trimestre anterior. 

1.5 Nuevo tramo de Im-
puesto Global Complemen-
tario e Impuesto Único de 
Segunda Categoría

La ley establece un nue-
vo tramo del Impuesto Global 
Complementario (IGC) y del 
Impuesto Único de Segunda 
Categoría (IUSC), con tasa de 
40%. 

En el caso del nuevo tramo 
de IGC, éste se aplicará a aque-
llos contribuyentes cuyas rentas 
anuales excedan las 310 UTA. Por 
su parte, en el caso del nuevo 
tramo de IUSC, éste se aplicará 
a aquellos contribuyentes cuyas 
rentas mensuales excedan las 
310 UTM.  La norma en comen-
to tendrá vigencia a partir del 1 
de enero de 2020 por lo que se 
habrá que considerar una re-
liquidación de los impuestos 
correspondientes, en caso de 
haberse aplicado tasas menores 
en el periodo anterior a la publi-
cación de la norma y dentro del 
año comercial 2020. 

De igual forma, se estable-
ció un crédito para que la carga 
efectiva que tengan que sopor-
tar los contribuyentes de IGC no 

exceda del 44,45%, otorgándose 
un 5% de crédito sobre aquellos 
retiros o dividendos afectos que 
excedan las 310 UTA.

1.6. Market Maker

Se restringe la utilización del 
contrato de market maker para 
acceder a la exención a la ga-
nancia de capital realizada en la 
venta de acciones y cuotas con 
este mecanismo (conforme el 
artículo No. 107 de la LIR). Así, 
se limita su utilización a 1 año 
contado desde la primera oferta 
pública que se realice, luego de 
inscrito el emisor o depositado el 
reglamento, según corresponda. 

1.7 Pagos provisionales 
por utilidades absorbidas 
(PPUA)

Se eliminará gradualmente la 
devolución del impuesto de 
primera categoría, respecto de 
utilidades percibidas de terceros, 
que hubiesen resultado absor-
bidas por pérdidas tributarias 
de la empresa. Esta eliminación 
progresiva será de un 90% para 
el año comercial 2020, un 80% 
para el 2021, un 70% para el 
2022, un 50% para el 2023, y, 
finalmente, se elimina desde el 
año 2024.

1.8 Impuesto Único 
Sustitutivo

Se otorga la posibilidad a los 
contribuyentes de que, una parte 
o el total del saldo de utilida-
des tributables acumuladas y 
generadas hasta el 31 de di-
ciembre de 2016, puedan aco-
gerse al pago de un impuesto 
sustitutivo del Impuesto Global 
Complementario (IGC) o del 
Impuesto Adicional (IA) con tasa 
fija de 30%. En el caso de los 
saldos registrados al 31 de di-
ciembre de 2019 la opción podrá 
ejercerse hasta el último día há-
bil bancario de 2020, en el caso 
de los saldos registrados al 31 
de diciembre de 2020 la opción 
podrá ejercerse hasta el último 
día hábil bancario del mes de 
diciembre de 2021 y finalmente, 
en el caso de los saldos registra-
dos al 31 de diciembre de 2021, la 
opción podrá ser ejercida hasta 
el último día hábil del mes de 
abril del año 2022. 

1.9 Retiros 
desproporcionados

Se modifica la forma en la cual 
el SII podrá fiscalizar los re-
tiros efectuados por socios o 
accionistas, que sean contri-
buyentes de Impuesto Global 
Complementario (IGC), que no 
guarden relación con el porcen-
taje de participación en la so-
ciedad, y que se entiendan como 
relacionados (cónyuges, convi-
vientes civiles y parientes as-
cendientes o descendientes hasta 
el segundo grado de consangui-
neidad). Lo anterior implica que 
el SII podrá revisar las razones 
comerciales, económicas, finan-
cieras, patrimoniales y adminis-
trativas vinculadas al reparto. 
Toda distribución desproporcio-
nada, e injustificada se gravará 
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con un Impuesto Único con tasa 
40% por sobre el exceso.

Adicionalmente, se establece 
una norma con efecto retroacti-
vo, conforme la cual el Servicio 
de Impuestos Internos, podrá 
revisar las utilidades repartidas 
a contar del 3 de julio de 2019 
para el caso que éstas hayan sido 
imputadas al saldo establecido 
en registro REX proveniente de 
la declaración y pago del ISFUT.  
De ser este el caso, el exceso de 
retiros se gravará con Impuesto 
Único con tasa 25% sobre la par-
te de la repartición que sea des-
proporcionada a la participación 
del propietario en la empresa.

1.10 Depreciación 
instantánea

Se trata de un beneficio temporal 
para todos aquellos contribuyen-
tes que tributen en base a ren-
ta efectiva determinada según 
contabilidad completa, conforme 
el cual se permitirá transito-
riamente deducir como gasto 
tributario el 50% del valor de la 
inversión realizada en el mismo 
ejercicio en el que se adquirieron 
o importaron bienes del activo 
fijo de la compañía destinados a 
la realización de nuevos proyec-
tos de inversión.

También se estableció un 
beneficio especial en el caso de 
aquellos bienes adquiridos en la 
Región de La Araucanía, desti-
nados a inversión y producción 
de bienes, permitiendo la de-
preciación instantánea e integra 
del total de ellos en el ejercicio 
comercial que sea adquiridos. 

Este beneficio se aplicará para 
los bienes adquiridos entre el 1 
de octubre de 2019 y hasta el 31 
de octubre de 2021.
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2. Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios 
(IVA)

2.1 27 bis, devolución de 
IVA por la adquisición de 
activo fijo

Se reduce de 6 a 2 meses, con-
tados desde la fecha de la inver-
sión en la adquisición de activo 
fijo, el plazo para solicitar la 
recuperación de IVA asociado a la 
operación. 

También se establece que 
en el caso de bienes inmuebles 
destinados a ser parte del activo 
fijo del contribuyente (construc-
ciones) se aplicará este beneficio 
considerando el momento en que 
la obra, o cada una de sus etapas, 
haya sido recibida conforme por 
quien la encargo.

2.2 Servicios digitales

Se incluye un nuevo hecho gra-
vado en la ley IVA.  El artículo 8 
letra n) grava con este impues-
to la remuneración pagada por 
los servicios de intermediación, 
cuando son prestados por per-
sonas sin residencia ni domicilio 
en Chile . 

Los factores de conexión de 
territorialidad contemplados en 

la norma, para determinar la 
efectividad de la presentación del 
servicio en Chile, corresponden a 
los siguientes:

•• Algún mecanismo de geoloca-
lización del dispositivo indi-
que que se encuentra en Chile.

•• El medio de pago utilizado se 
encuentre emitido o registra-
do en Chile.

•• El domicilio indicado para 
la facturación o emisión de 
comprobante de pago se en-
cuentre en Chile.

•• La tarjeta SIM del teléfono 
por el cual se recibe el servicio 
tenga como código a Chile.

Se debe cumplir con al menos 
dos de los supuestos antedichos 
para que los servicios digitales 
queden afectos a IVA.

Finalmente, se incluye un ré-
gimen simplificado de IVA para 
los prestadores de estos servicios 
que no sean residentes o estén 
domiciliados en Chile y cuyos 
servicios se presten a personas 
naturales no contribuyentes de 
IVA. 

2.3 Arrendamiento de 
inmuebles amoblados o con 
instalaciones

Se modifica el artículo 8, Letra 
g) de la Ley del IVA en cuanto a 
que la configuración del hecho 
gravado considera que los bie-
nes muebles o las instalaciones 
que contempla el inmueble sean 
suficientes para el uso habita-
cional, comercial o industrial, 
según sea el caso.

El SII mediante resolución, 
determinará los criterios gene-
rales y situaciones que configu-
rarán este hecho gravado.

1 Particularmente los siguientes:  

a) Intermediación de servicios prestados 

en Chile o de ventas que den origen a 

importación; b) Suministro de contenido 

de entretenimiento digital; c) Puesta a 

disposición de softwares, almacena-

miento, plataformas e infraestructura 

informática; y d) Publicidad.
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3. Código Tributario

3.1 Derechos del 
Contribuyente

La Ley de modernización tri-
butaria amplía los derechos del 
contribuyente; entre los cuales 
destacan:

•• Derecho a que el SII funda-
mente sus actuaciones, sean 
o no de fiscalización, de-
biendo informase su plazo de 
duración. 

•• Derecho a que el SII no inicie 
nuevos procesos de fiscaliza-
ción sobre partidas y hechos 
ya fiscalizados, ya sea me-
diante la Citación del artículo 
63 del Código Tributario o por 
otros medios de revisión que 
hubiesen finalizado mediante 
una rectificatoria, giro, liqui-
dación, resolución o certifi-
cación de termino conforme. 
Esta restricción no se aplicará 
en algunas materias específi-
cas, como procesos de reco-
pilación de antecedentes por 
posibles delitos tributarios 
o de aplicación de la nor-
ma general antielusión, y en 
general, en todas aquellas si-
tuaciones en que se fiscalicen 
hechos o impuestos diversos

•• Derecho a ser notificado de 
cualquier restricción que 
afecte el ciclo de vida del con-
tribuyente, como así también 
de cualquier anotación que se 
le practique

•• Derecho a que se presuma la 
buena fe del contribuyente. 

•• Se incorpora un recurso de 
resguardo, el cual podrá ser 
interpuesto por cualquier 
contribuyente que considere, 
por una actuación u omisión 
del SII, afectados sus dere-
chos. Este será resuelto por el 
Director Regional o Director 
Nacional, dependiendo a 
quien se impute la transgre-
sión, y no obsta la posibili-
dad de recurrir directamente 
ante el Tribunal Tributario y 
Aduanero competente.

3.2 Expediente Electrónico

Se crea una carpeta electrónica, 
la que contendrá todas las actua-
ciones que el contribuyente rea-
lice ante el SII. En este sentido, 
el inicio de actividades debe ser 
realizado por medio de esta car-
peta electrónica, que contendrá 
todos los antecedentes de la so-
ciedad, como así también todas 
las modificaciones que se deben 
informar al SII. Por último, por 
medio de esta carpeta electrónica 

se realizará el procedimiento de 
término de giro.

3.3 Creación de 
la Defensoría del 
Contribuyente (Dedecon)

Se crea un organismo indepen-
diente y descentralizado llamado 
Defensoría del Contribuyente 
(Dedecon), que tendrá por ob-
jetivo velar por la protección y 
resguardo de los derechos de los 
contribuyentes, especialmente 
de las pymes y personas natura-
les de bajos ingresos. Sus prin-
cipales atribuciones y funciones 
son:

•• 	Velar por la protección de los 
derechos de los contribuyen-
tes, y el respeto al principio 
de legalidad y del estado de 
derecho. 

•• Orientar a los contribuyentes 
en materia de tributación fis-
cal interna, posibles cursos de 
acciones y medidas para cum-
plir requerimientos del SII.
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•• Conocer las quejas de los 
contribuyentes afectados por 
actos administrativos, accio-
nes u omisiones del SII que 
puedan vulnerar sus derechos. 

•• Emitir recomendaciones pú-
blicas no vinculantes respecto 
a actos del SII. 

•• Actuar como terceros en pro-
cedimientos de mediaciones 
entre los contribuyentes y el 
SII. 

•• Representar a aquellos contri-
buyentes que, cumpliendo con 
los requisitos que establece la 
ley, quieran ser representados 
por la Dedecon para la inter-
posición de recursos adminis-
trativos, como la reposición 
administrativa voluntaria 
(RAV).	

3.4 Término anticipado de 
reclamaciones tributarias:

Todos aquellos contribuyentes 
que, a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley, mantengan 
procedimientos de reclamación 
judicial en contra de giros o 
liquidaciones emitidos por el SII, 
podrán poner término al proceso 
procediendo al pago del monto 
girado o liquidado, considerando 

un 100% de condonación sobre 
los intereses y multas, debiendo 
ofrecer una caución que garan-
tice el pago, y cuya suficiencia 
deberá ser evaluada por el SII. 

Este término alternativo se 
podrá ejercer en un plazo de 24 
meses, contado desde la publi-
cación de la ley, siendo posible 
optar a celebrar convenios de 
pago con Tesorería General de la 
República.

4. Ley de Rentas Municipales

4.1 Modificación art. 29 
Sociedades de Inversiones

Se establece expresamente que 
las sociedades inversión queda-
rán afectas al pago de patente 
municipal, lo cual regirá desde el 
1 de julio de 2020. Dicha modi-
ficación no afectará a situacio-
nes anteriores a su entrada en 
vigencia, por lo que no podrá 
invocarse como fundamento de 
procesos de cobro o de devolu-
ción de patentes municipales 
regidas por el texto anterior a la 
fecha de entrada en vigencia de 
la ley.


